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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria parla que se hace
püblico el jallo de la sentencia dictada-en el¡'eeurso
contencioso.-administrativo n-umero -16.814170.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚl»e
ro 16.814170, promovido pOr doña Antonia de TudóMa.rti contra
Resolución. de la Dirección General de .obras Hidruulí'cas de 31
de enero de 1970, sob'e denuncia formulada ante la Comisaria
de Aguas del Pirineo OTiental, laSala Tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia el 8 de febrero de 1971,
cuya parte diospositiva dice así:

{(Fallamos: Que _con desestimación total del presente rectu...So
contencioso-adro¡UlstrativD numero 16,814 q,e 19'10, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Joaquin :a,eixa y G3J'cía
del Busto, en nombre y representación de: dPfl3, t\ntoniadeTudó
Martí, contra Resalución de la Dirección.Oenéral de obrasl-lidráU~
Ucas de 31 de enero de 1970, qUe resolviaeJ.l reposición la d~

16 de mayo de 1969, debemos dedarar y decIaran1O.sambM Resolu
ciones ajustadas a derecho, Y. absolVem(lsa.la.Admini~trB:ción
de la presente demanda; sin hace,r' expresa condena decostas')

Elexcelentisimo señor -Ministi'o;aceptando en su -integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de~sta mi&"11a feCha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. pa.rasu conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.·
Madrid, 5 de marzo de 1971.-::El Subsecretario, Ricardo Gó-

mz-Acebo. -

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLClCION de laSltbsecre~ríaporlaquesehaee
publico el fallo de la sentenciadlctadaen el recurso
contencioso-administrativo nÚÚ'~ero 1(j,·32J/70.

Ilmo. Sr.: En el. recurso cOnt1;!neiQSO..aclminiStrativo núme
r~ 16,321170, promovido por «Transportes J' Servicios en, !\ui;o..
bus, S. L.», contra desestimación presunta por este Ministerio
de Obras Publicas del reclll'sode,aJzadalnterpuesto por la recu
rrente contra acuerdo de la·.Direcciqn··aeneral,de Transportes
Terrestres de fecha 28 de octubre de 1968, la $ala. Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado se.ntel1ciael 5. de febrero
de 1971. cuya parte dispositivadíQeasí:

«Fallamos: Que con. estimación·.del recursocontencioso~admi.
nisirativo interpuesto por el Letr.adodon Enrique dePrada Ro"
driguez Viforcos, ostentando la representación y dirección técni
ca·de--«Transportes y Servi-cios en AutObús,·S.L;}}, .cúntra la !'c
t301Uciónpresunta del ~l1nisteriodeqbrasP~bHC.as denegatoria
en aplIcación de la doctrina del silenci0a.clt;ninist¡:ativo, del re~
curso de a.lzada .interpuesto por la mi&lua.·E1T1Ptesa· contr~.la etie
tada por la Diteceión .General de. Tr¡¡nsportes: Terrestres de 28 'de
octubre de 1968, declaramos-· que diehOSactos,adIllin~.strativos

no son ~nformes a dereehoY1 en. gUvittudiq~Gl·etamos su nult
dad, MI como la de las actuacIOnes· practica(fas .a partir de
la reoo1ució? directiva.. inc1usive.repo1'l~énd()las.al rn-omentopro
cesal antenor al quefué dlctada,-para qUe por la Dire_eción
a:eneral de T.t:anspwtes Terrestres, ,en cumplimiento de lo que
dIspone. el artIculo ··2." de la .(>rden de 30 de junto .de .. 1967 se
requiera a. «TranSpOrtes y 8ervtctosen.Auto.bús,.S. L.», .. para
que, -en el·plazo qUe el preceptoseti:a1.a, si¡bs~ los defectos
o insuficiencia de que, a juicio de ltl; Adminis~acipll,pueda adole~
cer el proyecto, 'Memoria Y·\11ano y estudio económico- presentado
prosIguiendo lasustanciacion del expediente con a,rreglo' a dere~
cho ;sinha.eer expresa imposición, a. ninguna. de las partes de
las costas del recurso.»

El excelentísimo señor Ministró, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden.4e. esta misIlla·feeha.
que sea. cumplido en· sus propios· ~1;érrninoK

Lo qUe participO El V. I; para. s.ueonocin~i.ent<) y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos,aftos.
Madrid, 5 de marzo de 1971.-El· &ub¿;eQretaliQ, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el jallod,ela sentencia dictada en el re
curso con..tencios~ad-mini$trativó·núm€r.c· 14.883/69.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-a<imiJüsttatlvo número
14;88&169, promovido por losbete,<lerosdelseñorcieL,tl.ca,s po.-

• mIngo: DOña Mal"ia, de los ·AngelesLinare5 Teijeiro c1oüa"l\.1aría
de los Angeles, don· Antonio, ····don-AlfQ1l3O,··donaénzalo¡doña

Ana Maria" doña Maria B~anca, don -JoSé Ignacio y don Javier
de LllcasLinar,es, ·oontra resolución·de.esteMinlsterio de ObraS
Públicas de 21. de jUlio dé .1969; sobre adjudicación definitiva.
d€l servicio público reguJ.&- de ;transporte de viajeros por carre
tera entre -El Real de 'San: Vice-nteyLa, Adrada, y entre San
Ramón de los Montes y .empalme de' Castillo de Bayuelas con
la CC-So-3, la Sala Tetcera. .del·· TtibunalSupremo de Justicia
h.a. dict~<io se,ntencia-el Ilde febrero de 1971; ouya parte dispo
SItIva dlCe aSJ.:

«Fallamos: Que se rechaza la causa de inadmi.sibilidad opues
ta. por el AbogaiClodel Estado y estimando COmo estimamos
el recurso int.3i"pue.;to por el Procurador de los Tribunales don
Manuel·Oterino, en nombre- de ·1-03. herederos de Fernando de
Luc;asDomingo, cuya representac:ióntiene acreditada por la
escritura de poder que a.compafiaalescrito·· de interposición,
det..-etnos anular y dejar sin efecto la resolu-ción ministerial de
31 de julio déHJ68yde21 de julio 'de 1969. esta última deses
timatoría de la reposición de la primeramente· citada, por no
ser conforme a derecho. dejando sin efecto ni· validez la adjudi~
cación d.e.finltivadelservicJopublico regular de transportes por
carretera, ent.re El Real de San Vicente yLa Adrada; y ent..-re
Sanfiatnónde los Montes-y empalme del' camino del Castillo
de Bayuelas. en la CC~503;··como llijuela--prolongaei6n, ,del que
es concesionario don' Juan Diaz Nieto entre Talavera y El Real
de San Vicente, y cuyomeIlCiou,adoserviciofué otorgado directa
mente COffiQpr-olongacióno hijuela--desviación al mencionado se-
ñor, parla. citada reaúlue1tJnde 31 de-julio de 1968; sin hacer
especml Ct)udena de costas, y firrneque sea la presente, póngase
en conocimiento de la. Oficina Uquidadora. delltnpuesto de- Su
cesiones,. por, copia certifica'da.;,el. testimonio del auto de deela,.
racJ:ónde herederos qu~ se.'presentÓ couel escrito de interpo
sición, sin tener la nota corroopondiente de haber pasado por
dicha oficina. liquidadora.»

El e)fceleIltú¡imo señO.. rMí.'nistl'o, aceptando en su integridad
el preinserto. fallo, ha:dispuestopor Ordel) de esta misma fecha
qUe sea eumplidoensus propios términos.

1,0 que pa.r:tici-po a V. l. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde &. V.t muchos afios.
Madrid, 26 de marzo d.e .1971.-El· Stlbsecretal'io, Ricardo Gó

mez-Aceoo.

Ilmo. sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por ~aqu.e se hace pública la autoriZacíÓ1i
co1icedida a don RamÓfi,Ginjer-rer Simón para recti
jicar 11 ,eubrirun tram.od.el torrente de San Vicente,
en término municipal de San Vicente de CasteUet
l Barcelona). '

Don namón Ginferrer Simóri ha solicitado autorización para
rectificar y cubrir un tramo del torrente, de San Víc-ente, en
t-érminomunlcipal de 8an:Vicente de Cas-teUet (Barcelona) y

Este Ministerio.ha· resuelto:. ... . '
AutQriZar a don RamÓnG.int~rrer Simón para rectificar y

cubrir un traIllO del torréntedeSan Vicente, situado en una
nnca d.~. 'su.· PT9ptedad, .... en tétminomunicipa1 de San Vicente
de GasteIIet (BarG€lona),yco-mprendido entre el camino de- Pont
de Vilurnara y la. a.venida,d· d,eJoséAntonio de aquella población
consuje:ción l:t las· siguientescondieiones: '

1." Lasobr"&s:;¡ea:ju:;¡taranal proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrioo-en Barcelona, en marzo de 1966, por el
Ingeniero de Caminos, Canales y PuertQsdon Juan Antonio Torner
Peralta, cuyo presupuesto· d_e ejeeueión material asciende a pe
setas 462:609.59. en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autori2:"ac~{ln.Lasmodificac1ones de deta·
He que se pretendan introducir podrúnser·autorizadas y ordenadu
por la. ComIsaría de: Aguas del Pirin~' Oriental,. siempre que
no se alteren lascal'actet::1sticasesenclaJ,es de la autorización,
lo eualimplíca:riá la tram1taci6nde nuevo:expedJente.

2.& Lasembocadura.s de entrada .y salid,a de la zona cubier·
ta se dispondrán de •.·!()rma. que oyrezcane1 mínimo obstuculo
a la círculación de avenidas catastróficas.

3," Las obrascomenza.rán en el plazo de tres meses a
partir· de 'la fecha· depublicac-ión de la. autoriza.ción.· -en el {(Bole-
tin OficIal del Estadó» y deberán quedar terminadas en el de
doce-. meses, contados desde la Il1~a lecha.

4.& Los terrenos delca~ que queden en seco, a consecuen
cia de las obras. que se autorizán, -p.asarán. 1\ .propiedad del peti.
clonario, .. pasando a- adquirir el carácter, de- ·domínio publico 105
terrenos ocupados por el. nuevo cauce,

5,a La· ins-pecciony vigUanci'a de l&Sobras, tanto dUl'ante
la constrüccló:n como ..• üurante·la. explotacIón, quedarán a cargo
de la Comi:;:aría de Aguas del PIrineo' oriental, siendo de cuenta
del conce~onl:U"io )asremunera.ciones yga.stos que por dichos
c-onceptos .se _originen, .oon·· .. sujeción· a, las ..• disposi~iol1es que le
sean aplicabJes y .en .especial al Deéreto 'número 140, de 4 de
febrero de·. 1960, .d,ebien,do, darse cuenta: a.dicho Sen'icio·de1 prinCl~

pio de lostrabajós., un.&. vez, tertpínados, y previo aviso del conce
sionario, se :procegeráal -:reconocimiento de las obras por el
Conllsar1oJef'eAe Ag~as. O Ingeniel'O del Serv'1clo en quien de-
legue;, .1e,va.ntándose&Ctaen ·Ut.Q.ue. ,oo1l8-té ·el .. cumplimiento de
esta.sbondieiones, el-reaultadoQe··las :pruebasetectuadas, .loS
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oombres de. los productores españoles que ha.ya.n13l.Ul1ini~trado
108 materiales empleados y la extensión de 1& superficie ocupada
en terrenos que son de dominio públlcoo pasan a serlo. expre
sada en metros cuadrados. s1n quepued& hacerse" uso de· estas
obras en tanto no sea. aprobada el a;cta por la Dir-ecclónoener-aJ.

e.a. se concede esta autol'izaciónd-ejalldoa. sa]vQel derecho
de propiedad y sin perjUicio de tercero, qlledando 01>1i$'OOoe1
ooncesionario a demoler o modificar por su parte .lasobras,_ cuando
la Administración lo ordene por interés general, . sin. derecho a
indemnización alguna.

'1.. El concesionario será responsabfe de cuantos· <Iaños pue
dan· ocasionarse a .intereses públicos o privados; como conse
cuencia de las obras a.utorizadas, quedando obUgado a sujndemni~

¡ación.
8.a. se concede autorización para la ocupación de los terrenos

de dOminio público o necesarios para las obras de encauzamiento,
no pudiendo el concesionario destinarlos a ot.ros usos"que no
sea. el de eonstruir aquél. En euanto a las servidumbres legaJ.es,
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una, vez pu
blicada, la autoriZaCión.

9.a El concesionario no podrá destinar los terreno,sque pasan
So ser de dominio públiro a la construceión' de edificaciones. ni
podrá ced.erlos o permutaxlos. sin la previa aprobación del, expe
diente, correspondiente, por el Ministerio de ,Obras Púb1ieas y,
en todo caso, mantendrán su cará<:ter demania1.

10., Queda sujeta esta autorización' al cumplimiento, de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lO sucesivo•• relativas
a la IndustrIe. nacional,oontrato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social,administrativo o físcal.

lL Queda prohibido el vertido al ,cauce,Que pasa.: a ser pú
blico, de aguas residuales de ,cualquier clase. de. escombros,
&COplas, medios auxiliares y,en"general" de cualquiet"elemento
que pudiera representar un obstaculo al l1bre curso de,lasaguas.
si€ndo responsable el couC€sionario de los·. males que 'pudieran
seguirse por esta causa con motivo de tasobras. y de su cuenta,
los trabajos que la Administrac1ónordene realizar •. ·para. man
tener la capacIdad de desagüe del arroyo en· el ~ramo afectado
por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se pe-rnüt.irá ·el aoopio
de materiQles ni otros obstáculos que dificulten. el libre curso
de las aguas por el cauce que se . trata % rectificar. siendú
responsable el concesIonarIo de l08daúQs y perjuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse. '

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tantocturante
el periodo de construcción como en el de explotación; las dispo
siCiones de la Ley de Pesca Fluvial para la consel'vadón de
las especies.

13. El concesionario conservará las opras en perfecto estado
y procederá sistemátIcamente a la. limpieza del cauce Cl.lbierto
pM'A mantener la capacidad d€ desagüe y evitar encharcamientos.

14. Esta autorizacIón no faCUlta por 51. sola, .para ejectltar
obras en zona. de servidumbre de.·catreteras,·por lo'que·e3, con~
eesionario habrá de obtener la. necesaria autorización de los orga..
nismos competentes encargados de -su pol1CÍayexplotación.

15. El depósito del 1 por 100 d~l presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de _d01ninio público, constituido -COtllO
fianza provisional, será elevad) al3 porlOO, q.uUedará. COplO._-fianza
definitiva ·para. responder del cumpliroientorte estli$condi'ciones
y será devuelto al concesionario una -vez hayasl'doaprobada
el acta de reconocimiento final- de lasubras.

16. Caducará esta. autorizac16npor incumpUtnientó de cual
quiera de estas condiciones -yautorlzaci6n yen los ea.sos preví$
tos en las disposiciones vigentes. declarándo...;¡e·la c:aduddl3,d;según
los trámItes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en eumpUmíento de lasdisposiL'jones
vigentes

Madrid, 10 de _febrero de 1971.~El Director ge-neral, por de
legación, el Comisario central de -Aguas, R. Urbistondo. .

RESOLUCTON de la Dirección General de Obras Hi~

dráulicas por la que -se JUl-C& pUbUcala auta-rización
concedida a «Rtviere, S; A.», para eJ.eeutar obras
de desvio 11 cobertura (te un 01uce publico innomi·
nado en término municipal· de sardanyola (Barce
lona).

La. SocledRd «Riviere, S. A.»,hasoltcitado autoríreción para
las obras de desvío y cubrimiento de un tramo de un torrente
ill~ominado, afl.uente del río· Seo, a su pasa .por la finca deno,.
mlRada «Can Mltjansn. en término muní(llpal de Sardanyúla <Bar
celona); y

Este Ministeri:o ha resuelto:

Autor1Z~r a la; Entidad «Riviere, S. A.}}. para desviar, encau
2Jar y cubrIr parCIalmente un tramo de un torrente·· innominado
af~uente del río Seo, situado en unafin~a de su propiedad deno
mmada «Can Mitjans». en el término mu~licipalde Sardanyola
(Barcelona). con sujecióua. las siguientes éóndiclones:

1.a Las obras se ajustarán al proye-cto presentado, suscrito
en Barcelona ~ diciembJ.:e'de 1966 por el tngeníerode' caminos
don Al~ Vllalta Gonzá1ez, viSA<io por el C.olegio de Inge-nieros
correspondIente, con un .p1'esupuesto deejecuciónm~terla.1 de
282.028,15 ])fSetas. en tanto no resulte modlflcado por ¡as ¡>re
sentes eondici'ones y autorIzación; LasmodificMiones de deta.nG

que se pretendan introducir podrán ser autorizadas por }a ComI
saría. de Aguas del· Pl.r1neo Oriental; si'flllpte que tiendan al per*
!eccionamiento del proyecto y .no •afecten a. las cara.cteristlcas
esencialesdeia concesión o sean necesarias para cumplir las
condicIones de lt\ mtsma.

2,:a.Oentro del plazo de un afio. a partir de la fecha de
publíCMión de esta. autorización y .legal1zación en el «Boletín
QficlaJ4el Estado». qued.aránterminados todos los· detalles que
pudieseIl faltar para la total acomodación de las obras ejecutadas
al· proyecto .. presentado o. a estas oondiciones.

3." Las embocadUras de entrada y salida de la zona cubierta
se dlspondráncon sUS rmpostas en forma de que ofrezcan el
mínimo obstáculo a la eirculaclóIl de avenidas catastróficas.

4.a Los terrenos del cauce que quedan en seco a consecuencia
de las obras que se autorizan p~a.rán a propiedad de la Enti
dad ronc'esienaria. pasando a adquirir ··el .carácter de dominio
público los terrenos ocuparlOs .por el nuevo cauce.

5.* La inspección·. y vigilancia .de .. 19.s obras. tanto durante
la constr'llcción como durante Jaexplotación, quedarán· a cargo
de la. comisaria de Aguas del Pirmeo Oriental, siendo de cuenta
del. ·conce:Sionarlo las teluuneraeioilts Y gastos que por dichos
oonceptosse 'Originen; Y' en especia.! ,al. Decreto número 140. de
4de !eprel"odel960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
del principio de los tral:>ajosindJcooos en la clausula segunda.
Una vez terminados estos .u,abajos y previo aviso del concesi~na,.
rio,sePfúcederá por el ComIsario Jefe de Aguas o Ingemero
del S~'yiclo ep quien delegue alreconociIl1iento de las obras,
levantandose acta ,en la que conste. el cumplimiento de estas
condiciones,elresultadode las pruebas efectuadas, los nombres
de loS,productores espa,ñoles que hayan suministrado los mate
riales empl~osy la extensión de lasuperficíe ocupada en los
terrenos. de dominio públioo del nuevo cauce y del actual que
que¡je útil para el desagüe. en metros cuadrados, sin que pueda
11acerse .uso' de .estas. obrasen tanto no .sea aprobada el acta
por la Dirección Genernl.

6." Se concede esta autorización y legalizadón dejando a
salvo el derecho de prOPiedad. y stn perjuicio de tercero, qUedan.•
do obligado el coIlcesionario a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la .Administración 10 ordene por interés gene
ral, sin derecho a indemni?.aclón alguna.

7.a El concesionario será res~nsable de cuantos dañoo pue
danocasionaxse a intereses públicos o privados como consecuencia
de .las·obras autorlzada.c;. quedando 'obligado l:\ 8U ind,etnnización.

8;a Se concedeautorizacióD.para.la.ocupa<:ión de los terrenos
que $}n· de dominiopúbUco, o . que pasan a. serlo, necesarros
para las obra.$. ::E::n cuanto a lassel'vidurnbres legales, podrán
ser decretaqas por- la autoridad competente una vez publicada
la autorizacióIl; .

9~¡¡, .SI· conc.e-.sionario ,no podrá destina!' los terrenos ocupados
de· dominio púbUoo del nuevo·cauceodelaetual que quede útil
para el de$aIDiea la .construcción de editicaciones, ni podrá
cederlos o permutarlos sm la previa.' aprobación d€l~expediente
correspondiente·. por. el MinisterIo· de ObrM _Públlcas. y, en todo
easo, mantendrltn su. carácter· de_ d€111anial.

10. Q;¡e<ia-sujeta,€sta autorización y legalización al cunipli~
mi:ento- pe las disposiciones vtg:entés;o ·.que se dicten en lo .suce*
s:ivo;·relatil,ras a·la. industria nacional, contrato y accidentes del
trabajo y de~ás de cflJ.·áeter social, adnünistratlvo O fiscaJ. .

11. Quedaprohibido; en el cauce Que pasa a. ser públIco y
en el actual que· queda. útil para el. desagüe, hacer vertidos de
escombro$, a.copios. mediosauxiUares y en. general de cualquier
elemellto' .que p\1diera representar u;n obstáculo al librecuT80
de. ·la8 ~guas.-siendo.responsable· el. concesionario de los males
que pudieran seguÍfS€ pOr esta causa' con motivo de las obra&

Tampoco se¡>odrárealiz,arvertidos de aguas residuales salvo
que sean. a.utorizados en el expedien'te correspondiente.
, . Durante la ejecución, de las QbrB:i} no se permitirá el acopio

de materiales.·. ni otros obstáeulosque dificulten. el libre curso
de las aguas por el r..auce qu:e se trata. de desvIar, siendo respon
sable el concesionario. de los dEifios y·perjuic1os que por tal motivo
pudleran oeasiortarse.

12. El Mncesíonario queda.obligado a eump11'r. tanto durante
el periodo de construcción como en el. de explotación. las dispo..
sicIonesde la Ley de Pesca.· FluvIal para laconservs.ción de
las espeeies.

13~ El concesionario oonservatá 1M obras en perfecto estado
y procederá sistei1lfltlcamente a la li:rtlpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad'de desagüe y evitar encharcamien
tos.

14. Est"a. autorizaéión y legaliza.ciónttofacult3. por si sola.
para ejecutar. obras en zona de. ser-yidtuubres de carreteras y
de caminos¡P'Or 10 que el concesionario habrá de obtener la
necesaria autorhlacíón de los organismos competentes encargados
de su policia. y explotación. ' .

15, .. El ooncesionariohabrá de sa.ti¡;;!acer, en concepto de canon
por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo
establecido Poi' el Decreto número 1M de· 4 de febrero de 1960.
la. cantidad de 10 pesE~tas por aüoy metros cuadrados de la
superficie ocupada eh 108 terrenos de nuevo cauce y del actual
que 'Que4e útil para. el desagüe. pudiendo ser revisados este canon
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto 'en el articulo cuarto
de la citada disposición.

16.. El concesionarIo elevará el depósito del 1 por 100 ya
constituido basta e13 por 100 del presupuesto de las obras a
ejecutaren·1;errenos d€ .. domInio públ1'oo; .. el cual quedará como
na,nza,d,efinitivapara respotlder delcumpllntlento de estas con
dleiortesy será devuelto al conees1onario una ,vez haya.. sido
aprobada ·el· aeta de.·reccnociintento·final.de las obras.


